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MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra esta resolución cabe recurso de apelación dentro de los 
veinte días siguiente s a su notificación, que se interpondrá ante este Juzgado , y será resuelto 
por la Ilma. Audiencia Provincial. 
 
Y como con secuencia del ignorado paradero de Aicheta Hassan Mohamed, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación. 
 
En MELILLA, a veintiocho de julio de dos mil veinte. 
 
EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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